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1.   EQUIPO ELABORADOR 

El equipo elaborador que ha participado de la presente actualización es responsable, según sus competencias, del conjunto 
de las preguntas y recomendaciones formuladas. 
 

Coordinador  Clínico: Dra. Andrea Aguirre Sepúlveda. Médico Neurólogo. Hospital Carlos Van 
Buren. Liga contra la Epilepsia. 

Temático: Dra. Lilian Cuadra Olmos. Médico Neurólogo Pediátrico. Departamento 
de Enfermedades No Transmisibles. División Prevención y Control de 
Enfermedades.Ministerio de Salud. 

Metodólogos  Coordinadora Metodológica: Patricia Kraemer Gómez. Departamento de 
Evaluación de Tecnologías Sanitarias y Salud Basada en Evidencia. DIPLAS 

Apoyo: Eduardo Quiñelen Rojas. Kinesiólogo y Paula Nahuelhual Caren. Kinesióloga. 
Departamento ETESA y Salud Basada en Evidencia. Departamento de Planificación 
Sanitaria. División de Planificación Sanitaria. Ministerio de Salud. 

Asesor: Ignacio Neumann Burotto. GRADE Working Group. Departamento ETESA y 
Salud Basada en Evidencia. Departamento de Planificación Sanitaria. División de 
Planificación Sanitaria. Ministerio de Salud. 

 
 

 
Panel de expertos 
 

Mónica Rosas Kinzel 
Médico Neurólogo de Adultos. Hospital Base de Puerto Montt. Clínica de Puerto 
Varas 

Norfa Calderón Pérez 
Tutor Paciente. Agrupación de Padres de Niños con Epilepsia  

Reinaldo Uribe San Martín 

Médico Neurólogo. Asesor Departamento de Enfermedades no Transmisibles, 
División de Prevención y Control de Enfermedades, División de Prevención y 
Control de Enfermedades, Ministerio de Salud. Universidad Católica. Hospital 
Sótero del Río. 

Javiera Chirino Calderón  
Estudiante. Centro Laboral Jampiert. 

Carolina Flores Jeldres 
Enfermera Clínica. Liga Chilena contra la Epilepsia. 

Irving Santos Carquín 
Médico Neurólogo de Adultos. Departamento de Enfermedades No 
Transmisibles, DIPRECE, Ministerio de Salud. Facultad de Medicina Universidad de 
Chile. Hospital de Urgencia Asistencia Pública y Hospital Clínico San Borja-Arriarán 

Fernando Javier Molt Cancino  
Médico Neurólogo Adultos. Hospital San Pablo de Coquimbo. Universidad Católica 
del Norte. 
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Alejandro de Marinis Palombo 
Médico Neurólogo Adultos. Liga Chilena de la Epilepsia, Clínica Alemana de 
Santiago. 

 
 
 
Responsables de la búsqueda y síntesis de evidencia 
 

Epistemonikos 
Foundation1 

Búsqueda de evidencia de los efectos clínicos y magnitud de los beneficios y riesgos de las 
intervenciones 

Centro de evidencia UC1 
Gabriel Rada Giacaman; Rocío Bravo Jeria; Luis Ortiz Muñoz; María Francisca Verdugo 
Paiva, y Macarena Morel Marambio. Elaboración de tablas de síntesis de evidencia de los 
efectos clínicos y magnitud de los beneficios y riesgos de las intervenciones 

Eduardo Quiñelen Rojas2  
Valores y preferencias de los pacientes.  
 

Lucy Kuhn Barrientos3 Evaluaciones económicas en salud 

Wanda Alegria Mora4 Costos en Chile de las intervenciones 

1 La búsqueda de evidencia fueron externalizadas del Ministerio de Salud a través de licitación pública y adjudicada a las empresas señaladas. 
2 Departamento Evaluación de Tecnologías Sanitarias y Salud Basada en Evidencia. División de Planificación Sanitaria. Ministerio de Salud. 
3 Departamento Evaluación de Tecnologías Sanitarias y Salud Basada en Evidencia. División de Planificación Sanitaria. Ministerio de Salud 
4 Departamento Desarrollo de Productos. Fondo Nacional de Salud (FONASA) 

 
 
Diseño, edición, desarrollo y mantención plataforma web 
 

Miguel Contreras Torrejón 
Ingeniero Informático. Departamento ETESA y Salud Basada en Evidencia. Departamento 
de Planificación Sanitaria. Ministerio de Salud 

 
 

DECLARACIÓN DE POTENCIALES CONFLICTOS DE INTERÉS 

 
Luego de analizar las declaraciones de los participantes, el equipo elaborador decidió no limitar la 
participación de estos colaboradores.  
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